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PRECIO DE SUSCRIPCION 
PARTICULARES

Dentro y fuera de la Capital 
PESET.kS

Por un miéis ....
Por tr« m«6«> .

. Bor oelfi meacis 
Por un afio.

11’00

66’00
132’00

Número suelto: ? pesnita.

Hasta tres me«es 2 y feetns 
• anteriores 3 pesetas

BOLETIN OriGIAL
de la provincia de Logroño 

FRANQUEO CONCERTADO 

Se publica los Martes, Jueves y Sábaáos

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

yengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Dlpuitaclón Provincial. El 
cobro de- la suscripción es adelantado ; por tanto sólo se atenderán las swcrip, 
eionee que vayan acompafiadas de i-u importe debkndo hacerlo los de fuera 
«le la capital por medio de libranza del Tct-oro Giro Postal o letra die fácil cotre

DIPUTACION PROVINCIAL
Acordado por la Excma. Di

putación Provincial, en sesión 
celebrada el día 10 del actual, 
queda expuesto al públicc^ du
rante el plazo de 15 días, para 
que en su caso se puedan formu
lar reclamaciones en plazo de 
otros 15 días, según determina 
el art. 488 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre dí 
¡950, el proyecto de construe; 
ción del trozo segundo del cami
no vecinal de «Cornago al Km. 
14 de la carretera de Arnedo a 
las Ventas de Cervera», el cual 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esta Diputación, du
rante las horas hábiles de ofici
na.

Logroño, 15 de Junio de 1954.
El Presidente,

Agapílo del Valle Lópes
936

deberán presentarse durante vein
te días hábilee a partir del si
guiente a aqirel en que se publi
que este anuncio en el B. O. de 
la provincia, en la Secretaría de 
la excelentísima Diputación Pro
vi uncial, todos los días laborables 
de diez a trece horas.

Cada .proponente presentará un 
sobre .cerrado, lacrado y rubrica
do, figurando la inscripción: «Pro- 
¡Tosicíón par tomar parte en la su
basta de reparación del Camino 
Vecinal de (aquí el nombre del 
Camino que desea optar).

. srHARPA DE OBRAS POR 
'PERCERA VEZ

Acordado por la Excma. Dipu
tación Provincial se sacan a su
basta por tercera vez las obras de 
reparación de explanación y firme 
del Camino Vecinal de «Alberite 
a Nalda, por Albelda», km. 6, 7 j 
y 8, en las condiciones siguien
tes : '

El presupuesto de contrata as- ( 
ciende a la cantidad de cincuenta j 
y dos mil quinientas catorce pe- < 
setas con setenta y cinco céntimos । 
(52.514’75), siendo la fianza pro- ■ 

. . visional para concurrir a la su- i 
bíTsta de 1.050,29 pesetas, y la - 
fianza provisional de 2.100’59 pe- 1 
setas. . j

La fianza provisional necesaria 
para concurrir a esta, subasta, se 
ingresará en la Depositaría de la 
Excma. Diputación Provincial o 
Delegación de Hacienda, Sucursal 
de la Caja General de Depósitos, 
en matálico o valore.s del Estado, 
o en Cédulas del Banco de Crédi
to Loc.al de España.

I^s obras darán comienzo den
tro del término de quince días a 
contar desde la fecha en que se 
comunique al rematante ,1a adju-* 
dicación definitiva, siendo el pla
zo de ejecución de las obras, a 
partir de la expresada fecha de 
1res meses. ' ;

El provecto, pliego de condi
ciones V demás, se hallará de ma
nifiesto en 1'a Secretaría de la 
Exdma. Diputación Provincial, 
todos los días laborales de diez a 
trece horas.

Tÿas proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inscr
ita a continuación y extendidas en 
papel sellado o panel común con 
las pólizas del Estado v timbre 
provincial que les corresponda.

Por separado deberá acompañar 
el resguardo que acredite haber 
ingresado en la Depositaría de la 
Excma. Diputación la fianza pro
visional correspondiente al dos 
por ciento del presupuesto^ de. 
contrata. Igualmene acompañará 
una declaración en la que afirme, 
bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los caso.s de incapacidad o incom
patibilidad señalados en los artí
culos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Cor- 
poracione.s T.ocales, aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953-

Asimismo acompañará a la pro
posición, certificación que acredite 
hallarse al corriente en el pago de 
cuotas del Subsidio de Vejez, sin 
cuya presentación será desechada 

! la proposición.
i Entregada y admitida la plica, 
I no ixxirá el licitador retirarla, 
( pero sí presentar otras, dentro^ del 
i plazo y con arreglo a las condicio- 
¡ nes expresadas, sin incluir nuevo 
¡ resguardo de garantía iprovisío-

nal.
j La apertura de los sobres se ve- 
i rificará a las doce horas del día 
f siguienté a aquel en que termin 
I el plazo de presentación de propo

siciones, en el despacho del Iltmo. 
Sr. Presidente de la Excma. Di- 
puiación. ,

Al acto 'de la subasta deberán 
concu’-rir los licitadore.s por sí o 
representados de otra persona con 
poder declarado bastante a costa 
del interesado, por cualquiera de 
lo.s Sres. Abogados del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

El Presidente abrirá 1a primera 
plica presentada v dará lectura, -ui 
Voz alta, de la proposición que 
contenga, v de igual modo proce
derá respecto de las ^emás si
guiendo el orden de numeración

INúm. 67
PRECIO DE INSERaON

Loa Edicto® y Anuncios d« 
particulares y oficíalos quie 
sean de pago, satisfarán a ra_ 
zún do DOS pesfitas por LINEA 
se tasarán a razón da CIN 
y los que sean da previo pa^go. 
CUENTA etms. por PiVLABRA, 
cualquiera que sea al origen 
dal Edicto. (
Loa interesados acreditarán an_ 
tea de la publicación y por me. 
dio di' la eorrespondienta carta 
die pa.go, haber satifefecho su 
importa en la Depositaría de 
Fondos Próvincialea, tin cuyo 
iviqulBlíto no se infiertarán.

Las l«y« otUgaran «n 1> Península. Islas adyacentes, Canarias, y Vn-rttono. 
de Atrina sujetos a la legislación peulnaular a los veiinlo días de su promulga 
ción si « ellas no se dlspnsten otm cosa. Se entiende hecha la promulgado, 
<1 dls « que mrmlna la inserción de a Ley en el .BoleUn OBnlal del Estado-.

de Contratación de las Corpora- 
clones Locales.

Si apareciesen dos o más ofertas 
iguales, que representen la máxi- 
m¿i ventaja respecto de las restan
tes, se abrirá inmediatamente li
citación verbal entre quienes las 
hubieren firmado, por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y 
si/ transcurrido ese tiempo, sub
sistiese el empaté, se decidirá por 
.sorteo la, adjudicación provisional.

En el caso de que no^ estuvie
sen presentes todos los licitadores 
afectado.s por el empate o sus 
mandatarios con poder especial 
para la puja, se suspenderá el 
acto V se les citará a fin de reanu
darlo el cuarto día hábil siguien
te; si tampoco concurrieren en su 
totalidad, se verificará la pugna 
entre los que concurran ; si acu
diese uno sólo, 5;e resolverá a ^su 
favor, V si no se presentare nin-‘ 
guno, se decidirá por insacula
ción . ' ,

Dentro de lo.s .quince días si
guientes al en que se hubiere ce
lebrado la licitación, los firman
tes de las proposicione.s adimiti- 
dás y lo.s de las desechadas que 
hubieren mostrado su disconfor
midad, podrán exponer por es
crito, ante la Corporación, cuan
to estimen conx^niente respecto a 1 
los preliminares y desarrollo del 
acto licitatorio, capacidad jurídica 
de lo.s demás optantes y adjudica
ción definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
í'ompañías que tomen parteen 
la subasta, deberán presentar jun
to con la proposición, el certifica
do a (lue se refiere el articulo 
quinto del R. D. de 12 de octu
bre de 1928 sobre incompatibili
dad.

El adjudicatario, una vez cerra
do el remate, elevará la fianza 
provisional a definitiva, ingresará 
en la Depositaría de la Excma. 
Diputación, dentro de los quince 
día.s siguientes al de la adjudica
ción, perdiendo en otro caso la 
lianza provisional, y caducada la 
concesión, En los quince días 
posterioras deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para for
malizar el contrato, incurriendo 
en el caso de no hacerlo en la 
Hx'rdida total de la fianza defini-

* nue a cada una le hava corre.spon- 
' dido con facultad, para desechar/ 

las oroposiciones no a instadas al 
n'aodelo que puedas nroducir -duda 

.racional sobre b nersona dd lici
ta dor, precio ofrecido o comPro-

Conduílda la lectura de todas 
las proposiciones, el Presidente 
adjudicará el remate, con caráct-'r 
provisional, al mejor jaostor, se
gún lo previsto en el Reglamento

los trabajos necesarios para la 
ejecución de las obras.

O'Ueda asimismo el contratista 
^figado al cumplimiento de lo 
dispu’esto en el R. D. de 6 de 
marzo de 1929» K. O. del 26 del , 
mismo mes y año. Leyes, de Se
guros Sociales y Subsidio Fami
liar; la de Subsidio Vejez de 2 de 
febrero de 1940 sobre el pago de 
jornal de los domingos ; la de 3 de 
abril de 1946, .sobre Reglamenta- - 
ción del Trabajo en las industrias 
que .se hayan dictado o se dicten ,• 
en lo sucesivo sobre la materia. 
y también que los jornales y sala- Vi 
ríos que han de consignarse en 
los contratos de trabajo . no sean 5 
inferiores a las remuneraciones 
mínimas señaladas para la pro
vincia, por los Organismos com
petentes.

Logroño 9 de junio de tq54- 
El Presidente,

Agapito del Valle
MODELO de PROPOSICION

D. ... 
talhe de

, vecino de ...... .
., núm........... en-'

J!Í^i

Todos los gastos de anuncios , 
en el B. O. de la provincia, pren- 
sa local, derechos reales, escritu- , 
ras y demás, serán de cuenta de , 
1a persona o Entidad en cuyo fa- , 
vor se adjudique la subasta. j

Queda obligado el tontratísta . 
al cumplimiento d'e lo dispuesto 
en la Lev de Aiccidentes de Tra- , 
ba'io V Reglamento para su aph- , 
ración, considerando como único 
responsable de cuantos acciden- 
t* s puedan ocurrir a lo.s operario.s 
icon motivo y en el ejercicio de

tefado del anuncio publicado por 
la Excma. Diputación Provincial 
de Logroño len el B. O. de la 
provincia de fecha .........  de ......
............. de 195..., bien penetra- 
dó del presu'puesto, pliego de 
*'ondlci(Tnes facultativas, particu
lares, económicas y sociales, qu^ 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de 
.................... se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones por las cantidades .........  
(aquí la proposición que se haga 
escrita en letra precisamente, in
dicará la cantidad en que se com
promete a ejecutarla, advirtiendo 
que se desechará tod<i proposición 
en que no determine así 1a can
tidad).

El proponente deckira que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por Jornada legal de tra
bajo y por horas' extraordinarias 
que se utilicen dentro de los li
mites legales por los obreros de 
c.ada oficio, serán 1as que ti eme fi
jadas la Junta designada al € tec
to por R. D. de 6 de marzo de 
1920 V la.s que puedan señalarse 
en 1o sucesivo, v que se compro
mete a presentar antes de dar co- 
mienzo a las obras, el contrato 
a que se refiere el artículo de. 

' Código de 2a de agesto de i.os6 Y
Ppv de Contram de Trabajo.

! ‘ 935
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de la Deuda y Clases Pasivas :
14, Demetrio Paulin del Pozo, 

R e t i rados-Cruces.
15, Jesús Osés Abrego, id.
16, Florentino Pérez Fernán

dez, id.
Io, fdliana Calvo Pérez, M. 

Civil.
Fogrono 3 de junio de 1954.

El Delegado de reh
El Delegado de Hacienda,

927

Administración de 
Justicia

EDICTO I
956 "

Por virtud del preseato edicto 
se'requiere al penado José Uliba 
rri Aliaga, de 35 aflos de edad, 
hijo de Remigio y fde Clementi
na, natural de Barcelona, soltero 
cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora al objeto de notificarle 
la indemnización que ha sido 
condenado a abonar con los tam
bién penados, en la misma causa 
en sentencia dictada en el suma
rio 21-1953 por la Audiencia pro
vincial de Logroño por el delito 
de Hurto.

Asi lo tiene acordado el Sr*. 
p. Julio Ortega San Román, Ma
gistrado Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en certi
ficación de sentencia recaída en 
la causa antes mencionada.

Dado en Logroño a 2 de Junio 
de 1954.

El Secretario,
925

EDICTO
971

Por virtud del presente que se 
insertará en elB. O. de la Pro
vincia, se cita a los familiares 
más próximos del interferto 
León Sotés Sáénz, a fin de que 
en término de diez días compa
rezcan ante este. Juzgado, a fin 
de ofrecerles el procedimiento 
que determina el artículo 109 de 
Ley Procesal, por’estar así acor
dado en el sumario n® 124 de 
1.954 que en este Juzgado se ins
truye por suicidio del menciona
do interfecto.

Dado en Logroño a T de junio 
de 1 954

El Secretario,
937

REQUISITORIA
, 970

Francisco Rueda Fernández 
domiciliado últimamente en Lo
groño comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa N°. 253 de 
1953 que se le sigue en este Juz
gado por el delito ‘de Hurto; 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que deter
mina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial prscedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a. 3 de Junio 
de 1954.

El Juez de Instrucción,

EDICTO
990 .

Por virtud del presente edücto, 
se requiere al penado Bartolomé 
Gabarri Jiménez, de 36 años de 
•edad, hijo de Angel y de Anto
nia, natural de Cenicero (Logro
ño), cestero, ambulante, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ig
nora, al objeto de notificarle, que 
por ejecutoria de fecha veinte de 
mayo último ha sido reformada la 
sentencia dictada contra el mis
mo, por la Sala de Audiencia de 
Logroño, en fecha 26 de noviem
bre de 1952, en el sentido de que 
se entienda la condena que defi
nitivamente se le impone, Iconsis- 
tente en la de tres años y un día 
de presidio menor.

Aisí lo tiene acordado el señor 
D. Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción 
de Logrgofío y su ■ Partido, en 
certifi'ración de .sentencia recaída 
en la causa número QT-T952.

Dado en T.ogroñó a 10 de ju
nio de 1954.

El Secretario,
941

EDICTO
985

Por virtud del presente edicto, 
se requiere al penado José Dioni
sio Arias García, de 42 años de 
edad, rasado, (hijo de Antonio y 
de Emilia, natural de Gajano 
fSantaU'der), vecino de Logroño; 
jornalero, cuyo actual paradero v 
domicilio se ignora ; para notifi
carle que ha sido condenado a 
abonar mancomunada y solidaria
mente con los también penados 
omingo Gracia ñóLéG -----  -----  
Leonardo Murillo Tbarguren, Do
rnin.co Gracia Fuertes, José Uli
barri Aliaga V Mafia Rosario 
Rodríguez Modol, en concepto de 
indemnización al perjudicado Je
sús Mavor Mavor, vecino de Lo
groño en la suma de 673 pesetas; 
así mismo v en la mismti forma 
con lo.s también penados José 
Ulibarri Aliaga v Domingo Gra
cia- Fuertes en la suma de 28 pe
seras a D'^vid Orrico v en t 50’50 
pesetas a Pedro Oiremada, vecí- 
no.s de I-ogroño, dictada en sen
tencia por la Audiencia Provin
cial de esta Ciudad en la cajusa 
nú’ñero 2t-to53.

Así lo tiene acordado el señor
Julio Ortega San Román. 

ATjao’istradn Juez de Tnstnibción 
de J on-ronn V su Partido en cc-- 
tificación d-» sentencia rdcaída ‘‘n 
la cansa antes mencionada.

Dado en J.ogroño a diez de iu- 
nio de mil novecientos cincuenta 
V cuatro.

El Secretario.
942

ANUNCIO
984

A'nt(' este Tribunal .se ha pre- 
sentado esicrito por don Mianuel 
Martínez de Pinillos Pena, veci
no d'í esta Capital, fechado el diez 
de junio actual, interponiendo 
conten<'ioso - administrativo sobre 
v contra resolución adoptadla por 
la Fxema. Diputación 'Provincial 
para la fiue se resolvió en .sesión 
de s-eis de mavo que el recurren
te mencionado no tiene ningún 
derecho a desenrpeñar el cargo d-^’ 
Médico supernumerario del Hos
pital Provincial, v habiendo sido 
tenido por interpuesto di'cho re
curso en providencia del día de 
hov, s"' lia acordado por el Tribu
nal, conforme dispone el artículo 
36 de la vigente I^v sobre el ejer
cicio de la jurisdicción colitencio-

I so - administrativa, la publica
ción del presente en el B. O. de 
para conocimiento de los que tu
vieren interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la ad
ministración.

Logroño 10 de junio de 1954.
El Secretario del Tribunal

944

EDICTO
983

Por virtud del presente. Se ci
ta; llama y emplaza a Carmen Vi
la, que tuvo su residencia en Ma
drid, Bolivar, número 8 segundo, 
cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora a fin de que dentro del 
término de diez días contados 
ífesde la inserción del presente en 
el R. O. de la provincia, compa
rezca ante e.ste Juzgado para reci
birle declaración en diligencia.s 
que .«te sigue en este luzgado por 
apropiación indebida de una cade- 
n'a V medalla a Asunción Goico
echea .Sagasti, cuvo hecho se atri- 
b”ve a dicha Ca.rmen A’’!la. aper
cibiéndole oue de no ocmparec’^r 
le parará el perjuicio a que h'ava 
limar en Derecho.

Logroño a 8 de junio de tqS.i.
El Magistrado-Iuez.

94.3

EDICTO
982

Por virtud del pre.sente edicto, 
se requiere al penado Isidoro Al
varez Pelavo, de 46 año.s de edad, ' 
hijo de Eduafdo v de María, na
tural de Gijón, veyino de Miranda 
de Ebro, fBurgosÿ casando, chó
fer, V cuvo actual paradero v do
micilio se ignota, al objeto de po
der notificarle el auto de 28 d? 
abril del año actula, por el que 
se le levanta el procesamiento cem 
todas su.s consecuencias legales; 
dictado ñor lai Audiencia Provin
cial de Logroño, en la caíisa’ núi- 
me'ro 177-1953, por el delito d* 
hurto.

Así lo tiene acord<ado el señor 
don Tdlio Ortega. San Román, 
^Tagi.si^rado Tuez de Instrucción 
de T.ogrofío v su Parido, en cer- 
tifi'’^nción de sentencia recaída en 
a causa antes mencionada. ,

I .ogrofío To de hinio de T054.
El Sderetario,

94,5

D, Mateo Begué Gonzalo, Juez 
de Primera Instancia de Nájera v 
su Partido,

Por e presente edicto hace sa
ber: Que en este Juzgado, se si
gue procedimiento de apremio, a 
insancia de Ja Urna., Fiscalía de 
Tasas de I.ogro ño, 'contra Grego
rio Villoslada Garría, vecino de. 
Baños de Río Tobía, para hacer 
efectiva la multa de trescientas 
doce pesetas con rin/cuenta cén
timos, ma.s las costas; en el que 
por provedo de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública pri
mera subasta la siguiente finca 
rústica, que como de la propiedad 
de dicho sancionado le fué emb.ar- 
gada ; «Finca en término de Ba- 
ños de Río. Tobía'.— Abña en El 
Tacinal de ocho áreas, setenta v 
cinco centiáreas, que linda nort-, 
lleco; sur, FFrutos .Somalo; este 
ribazo v oeste valdfo. Acalorada en 
seiscientas pes-etas.

< Se .señala para el acto del re
mate en la. Sala .Audiencia de este 
Juzc^ado el día diez de julio a las 
doce hor<as bajo las siguientes 
condiciones;

I.a, finca sale a subasta sin su- 
, plir previamente la falta de títu

los y por el precio en que ha sido 
tasada.

(No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un ter
cero.

Los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa «el 
Juzgado el diez por ciento efecti
vo del tipo de tasación sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Nájera a siete de ju
nio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

946

Anuncioi Oficialai
ANUNCIO

968
La corporación que me honro 

en presidir, en sesión del dli 2 
de mayo último prestó aproba 
ción al pliego de condiciones téc 
nicas y económico administrati
vas para realizar las obras de 
provimentación de la calle del 
Virrry Leizana según el proyec
to redactado por el Sr Arqui
tecto D. Gonzalo Cadarso de 
por el precio 23835‘99 pta.

En su virtud y conforme al ar
tículo 24 del Reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1.953, 
se eypone al público el referido 
pliego de condiciones por térmi
no de 8 días, durante el cual, 
contado a partir del siguiente al 
de la inserción en el B. O. de la 
provincia, podrán presentarse 
reclamaciones en la inteligencia 
de que transcurrido dicho térmi 
no no serán admisibles Jmás que 
las expresamente señaladas en el 
párrafo tercero de dicho artículo 

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Arnedo 5 de Junio de 1954
El Alcalde,

9 0
EDICTO

945
Por el plazo reglamentario 

quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento los Apéndices al amilla- 
ramietnto de la.<i riquezas Ru.sii- 
ca y Urbana, 5 Recuento de ga
nadería .

Santurdejo 31 de mayo de 954 
El Alcalde,

906
EDICTO

9G9
El Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Estollo.
Hace Saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para la construcción de 
un nuevo cementerio en el barrio 
de San Andres, queda expuesto 
al público dicho documento en 
la Secretaría municipal por tér
mino de 15 días.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de, 
Hicienda por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumt radas en el ar
ticulo 656 de la Ley articulada 
de Régimen Local de 16 de Di
ciembre de 1950, las reclamacio
nes que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 657 del citado cuerpo le
gal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art. 671 de la refe
rid Ley.

Estollo, ó de iunio 1.954.
El Alcalde,

939938
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